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Jesús Sánchez Delgado, delegado sindical, y la segunda, a
don José Vicente Valero Martínez, Presidente del Comité de
Empresa del citado Departamento.

Las sentencias coinciden al señalar que ha existido viola-
ción del derecho fundamental a la libertad sindical en la ac-
tuación de la Administración demandada en relación con los
actores. El Juzgado da plena validez a la alegación de que no
se ha dado ocupación efectiva a los actores durante diversos
meses de los años 2002 y 2003.

Las sentencias proclaman en sus fundamentos de derecho
que el Director General de Carreteras de la Diputación Gene-
ral, don José Luis Abad Martínez, conocía el enfrentamiento
existente entre los representantes de los trabajadores y el
Subdirector General de Carreteras, don Antonio Portolés
Azcón, y el Ingeniero Técnico, Sr. García López, pese a lo
cual puso a los trabajadores mencionados a las órdenes del
primero de estos dos últimos citados. Consideran las senten-
cias que es a raíz de dicho cambio de dependencia organiza-
tiva, cuando se ha producido la actuación discriminatoria de
la Administración.

Las sentencias consideran acreditado igualmente un per-
juicio causado a los actores en sus retribuciones a causa de la
discriminación y la falta de ocupación efectiva de que han
sido objeto, que se cuantifica en la cantidad de 1.450 €, así
como la cantidad de 3.000 € por los perjuicios morales cau-
sados.

El último fundamento jurídico de las sentencias expone
literalmente: «De acuerdo con lo establecido en el artículo 15
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, al haberse probado
la violación del derecho a la libertad sindical, deberá remi-
tirse testimonio de lo actuado al Ministerio Fiscal, a los efec-
tos de depuración de eventuales conductas delictivas tipifi-
cadas en el artículo 315 del vigente Código Penal».

A partir de aquí la Magistrada Juez de lo Social de Teruel
estima en su fallo las demandas interpuestas por los actores
y ordena a la Diputación General de Aragón a que cese de in-
mediato en dicho comportamiento antisindical, reponiendo a
los demandantes en las mismas condiciones laborales que re-
gían antes de producirse tales actuaciones, condenando a la
Diputación General de Aragón a estar y pasar por dicha de-
claración y a abonar a cada uno de los actores la cantidad de
4.450 €.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las razones que han conducido a altos
cargos y funcionarios superiores de su Departamento a adop-
tar conductas antisindicales contra determinados empleados
públicos de la Subdirección de Carreteras y Transportes de
Teruel? ¿Piensa poner fin el Departamento a tales conductas
antisindicales? En su caso, ¿piensa exigir la adopción de res-

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.6. Preguntas

2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 123/03, relativa a
las prácticas antisindicales obser-
vadas en la Subdirección Provin-
cial de Carreteras y Transportes de
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 22 de
mayo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
123/03, relativa a las prácticas antisindicales observadas en
la Subdirección Provincial de Carreteras y Transportes de
Teruel, formulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes por el Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Lacasa
Vidal, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las prácticas
antisindicales observadas en la Subdirección Provincial de
Carreteras y Transportes de Teruel.

ANTECEDENTES

El Juzgado de lo Social de Teruel ha dictado las Senten-
cias 58 y 96, de fecha 6 de marzo y 21 de abril de 2003 res-
pectivamente, que condenan a la Diputación General de
Aragón a cesar en su comportamiento antisindical contra tra-
bajadores pertenecientes a la Subdirección Provincial de
Carreteras y Transportes del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes.

En ambos supuestos, se trata de representantes sindicales
de CC.OO., cuya Federación de Administraciones Públicas
ha intervenido en ambos procesos contra la DGA. La prime-
ra sentencia corresponde a la demanda formulada por don



ponsabilidades políticas o administrativas en función de los

hechos probados y los fundamentos de derecho acreditados

por las sentencias del Juzgado de lo Social de Teruel? ¿Qué

opinión le merece al Departamento el traslado al Ministerio

Fiscal de las actuaciones probadas de violación de libertad

sindical por si fuesen constitutivas de conductas delictivas ti-
pificadas?

Zaragoza, 30 de abril de 2003.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL
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2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

Respuesta escrita a las Preguntas
núms. 617/02, 644/02, 4/03 y 60/03,
relativas a la situación de la lista de
espera quirúrgica en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Salud, Consumo y Servicios Socia-
les a las Preguntas núms. 617/02, 644/02, 4/03 y 60/03, for-
muladas por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular
Sr. Queralt Solari, relativas a la situación de la lista de espe-
ra quirúrgica en Aragón, publicadas en los BOCA núm. 276,
de 29 de noviembre de 2002, núm. 280, de 12 de diciembre
de 2002, núm. 289, de 23 de enero de 2003, y núm. 300, de
24 de febrero de 2003, respectivamente.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En contestación a las preguntas 617/02, 644/02, 4/03 y
60/03, formuladas por el Grupo Parlamentario Popular, para
su respuesta escrita, relativas a la situación de las listas de es-
pera quirúrgica en Aragón, le informo que las citadas pre-
guntas ya quedaron respondidas en interpelación ante el
Pleno a este Consejero el día 21 de febrero de 2003 y en
comparecencia ante la Comisión de Sanidad y Asuntos Soc-
iales del Director de Planificación y Aseguramiento el día 26
de febrero de 2003 sobre listas de espera.

Zaragoza, 2 de abril de 2003.

El Consejero de Salud, Consumo 
y Servicios Sociales

ALBERTO LARRAZ VILETA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 10/03, relativa al plan de ac-
tuación para el crujiente aragonés
y al-arba.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 10/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa
al plan de actuación para el crujiente aragonés y al-arba, pu-
blicada en el BOCA núm. 289, de 23 de enero de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Los procedimientos de información pública relativos al
Plan de recuperación del crujiente aragonés (Vella pseudocy-
tisus susbp. paui) y al Plan de conservación del al-arba
(Krascheninnicovia ceratoides) se iniciaron mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Aragón el 6 de no-
viembre de 2002.

Con el fin de facilitar la máxima participación pública y
la consulta por parte de los dueños y usuarios de los terrenos
en que se encuentran estas especies que pudieran considerar-
se afectados por la promulgación de ambos planes, el día 5
de noviembre se remitió copia del borrador de Plan sujeto a
información pública a los Ayuntamientos incluidos en el ám-
bito de aplicación de cada uno de los Planes (8 en el caso del
crujiente y 15 en el de alarba).

En la misma fecha se remitieron también sendas copias
de los textos a instituciones científicas que pudiesen aportar
comentarios a los borradores.

Se han recibido dos alegaciones en relación al Plan de
conservación del al-arba, y ninguna respecto al Plan de recu-
peración del crujiente.

Las alegaciones al Proyecto de Plan de conservación de
Krascheninnicovia ceratoides fueron presentadas por el
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro y por el Ayuntamiento de
Osera de Ebro. Las alegaciones fueron contestadas con fecha
20 y 22 de enero de 2003.

La contestación considera en parte las alegaciones pre-
sentadas por el Ayuntamiento del Burgo de Ebro, reduciendo
el ámbito de aplicación del plan por aplicación de una esca-
la de detalle mayor que permite eliminar áreas del entorno
próximo del río Ebro que carecen de condiciones objetivas
para la presencia actual o potencial de la especie.

Asimismo se informó al Ayuntamiento de la posibilidad
de presentar proyectos de actuación que puedan acogerse a
las convocatorias anuales de subvención reguladas por el De-
creto 57/2001, de 13 de marzo, del Gobierno de Aragón, por
el que se establece un régimen de ayudas en materia de me-
dio natural y desarrollo sostenible y en las que las activida-
des en el ámbito de aplicación de planes de especies amena-
zadas se consideran prioritarias.



En la respuesta a las alegaciones presentadas por el
Ayuntamiento de Osera de Ebro se recoge una modificación
puntual del texto del borrador que clarifica que la adquisi-
ción de terrenos debe considerarse un instrumento del plan
aplicable en aquellos casos en que sea preciso, y no sólo en
los señalados como prioritarios en el texto del plan, y se re-
alizan algunas aclaraciones relativas al contenido y grado de
detalle de los planes, así como a las medidas de coordinación
administrativa que permitirán ejecutar las acciones del plan
y las relaciones con los Ayuntamientos, entre otras entidades.
Igualmente se hace referencia al control de las actividades no
sujetas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental
y a la experiencia en el desarrollo del procedimiento en los
planes de recuperación actualmente vigentes.

Zaragoza, 30 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 24/03, relativa a envenena-
mientos de quebrantahuesos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
24/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a en-
venenamientos de quebrantahuesos, publicada en el BOCA
núm. 291, de 4 de febrero de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Dirección General del Medio Natural tiene constancia
de los casos de envenenamiento citados en la parte expositi-
va de la pregunta, de los cuales tan sólo 3 se han dado en el
territorio de Aragón.

La Dirección General del Medio Natural valora de forma
preocupante la muerte de quebrantahuesos y del resto de es-
pecies de fauna silvestre amenazada, en especial si se deben
a acciones delictivas como el envenenamiento. No obstante,
la muerte de dos quebrantahuesos en Aragón en los dos últi-
mos años —dado que el tercer ejemplar envenenado se recu-
peró y reintrodujo con éxito en el medio natural— no ha in-
cidido de forma significativa en la situación de la especie ni
en la evolución numérica ascendente del núcleo poblacional
aragonés, tal y como se ha señalado en párrafos anteriores.

Con respecto a las actuaciones que se han adoptado al
respecto, se pueden destacar entre otras:

— Las dirigidas a mejorar la detección y vigilancia de la
problemática. Para ello se desarrolló en junio de 2000 el cur-
so específico «Actuaciones en supuestos de envenenamiento
de especies de fauna» en un total de nueve convocatorias re-
partidas por otras tantas sedes de las tres provincias, dirigido
a todos los Agentes para Protección de la Naturaleza, adscri-

tos a los Servicios Provinciales de Medio Ambiente, con
asistencia igualmente de Agentes del Seprona de la Guardia
Civil y Guardería de Montes de diferentes Ayuntamientos.

— Mejora en la analítica, que permite desarrollar diag-
nósticos más precisos y para un espectro más amplio de tó-
xicos y con resultados en menor plazo. En este sentido, las
inversiones de la Dirección General han pasado de 5.173,87
euros para evaluación toxicológica en 1999 en base a 25
muestras a los 29.300 euros para el año 2002, contemplán-
dose la realización de diversos análisis en un total de 244
muestras y con partidas concretas para determinadas espe-
cies con elevado grado de amenaza como son el quebran-
tahuesos, cernícalo primilla, avutarda y nutria.

— Puesta en conocimiento a las fiscalías de los sucesos
de envenenamiento, al objeto de que valoren la dimensión
real del problema y adopten en su caso las medidas policia-
les que estimen oportunas.

Hasta la fecha, el Gobierno de Aragón ha participado ac-
tivamente en los programas nacionales de lucha contra el uso
de venenos que afectan a la fauna silvestre, en especial en el
Grupo de Trabajo de Ecotoxicología constituido en el seno
del Comité Nacional de Fauna y Flora. De hecho, el Gobier-
no de Aragón, a través del Grupo de Trabajo sobre Quebran-
tahuesos del mismo Comité, insistió en la necesidad de rea-
nudar la actividad del citado Grupo de Ecotoxicología,
desprendiéndose de dicha iniciativa la convocatoria en breve
de una reunión del mismo.

La problemática del uso de venenos se ha incluido en
todo momento en los diferentes documentos que hasta la fe-
cha se han elaborado como base para la Estrategia para la
Conservación de la Naturaleza en Aragón, apareciendo ex-
presamente la instauración de un plan de lucha contra el ve-
neno en el medio rural entre las directrices en relación con la
selvicultura, caza y pesca. Lógicamente, en la elaboración y
ejecución del citado plan se deberá contar con la participa-
ción del personal técnico, comunidad científica y grupos im-
plicados directa o indirectamente con la problemática.

Zaragoza, 22 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 34/03, relativa al flujo de sa-
lida de residuos desde Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 34/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa
al flujo de salida de residuos desde Aragón, publicada en el
BOCA núm. 291, de 4 de febrero de 2003.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Desde 1996 han salido de Aragón 207.977,87 toneladas

de residuos

— Recuperación. Operaciones que llevan a una posible

recuperación o valorización, regeneración, reutilización,

reciclado o cualquier otra utilización de los residuos:

103.807,98 Tm.

Los gestores que han gestionado residuos procedentes de

Aragón de 1996 a 2002 son los siguientes:
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De acuerdo con la operación de tratamiento señalada en
los DCS (Tabla 2 del R.D. 952/98), el destino final de los re-
siduos ha sido:

— Operaciones de eliminación, que no conducen a una
posible recuperación o valorización, regeneración, reutiliza-
ción, reciclado o cualquier otra utilización de los residuos:
104.087,57 Tm.

Agrupando los residuos por las dos primeras cifras del
Código del Catálogo Europeo de Residuos, los tipos de resi-
duos exportados han sido los siguientes:



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 319 - 18 de junio de 2003 13453

Zaragoza, 1 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 35/03, relativa al flujo de en-
trada de residuos procedentes de
otras comunidades autónomas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
35/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario

Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa al
flujo de entrada de residuos procedentes de otras comunida-
des autónomas, publicada en el BOCA núm. 291, de 4 de fe-
brero de 2003.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Desde 1996 han entrado en Aragón 62.794,76 toneladas
de residuos.

Agrupando los residuos por las dos primeras cifras del
Código del Catálogo Europeo de Residuos, los tipos de resi-
duos importados han sido los siguientes:
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De acuerdo con la operación de tratamiento señalada en
los DCS (Tabla 2 del R.D. 952/98), el destino final de los re-
siduos ha sido:

— Operaciones de eliminación, que no conducen a una
posible recuperación o valorización, regeneración, reutiliza-
ción, reciclado o cualquier otra utilización de los residuos:
16.675,22 Tm.

— Recuperación. Operaciones que llevan a una posible
recuperación o valorización, regeneración, reutilización, re-
ciclado o cualquier otra utilización de los residuos:
44.355,51 Tm.

Los gestores de Aragón que han recibido residuos de fue-
ra de Aragón de 1996 a 2002 son:

Durante este período se sopesaron por parte de los técni-
cos de la Dirección General del Medio Natural y de la FCQ
las posibles opciones para la protección del nido y la preser-
vación de la puesta, optando por la retirada de la puesta, ya
que, aun con la articulación de medidas restrictivas y de vi-
gilancia, era muy alta la probabilidad de abandono de la
puesta.

En la actualidad se tienen identificados 4 nidos conside-
rados «de riesgo» en el conjunto de la población aragonesa
de quebrantahuesos, entre los cuales se encuentra el nido in-
tervenido, de los cuales, durante la temporada de cría 2002
2003, sólo se ha podido comprobar la ocupación efectiva del
nido intervenido.

El Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de la Al-
franca (CRFSA) cuenta con el equipamiento de incubadoras
necesario para poder mantener en condiciones de humedad y
temperatura adecuadas cualquier puesta hasta el momento de
la eclosión.

Los huevos fueron trasladados a los locales de la Funda-
ción para la Conservación del Quebrantahuesos, donde se
habilitó una incubadora, en la que se sometió la puesta a
atención permanente hasta la eclosión. La cría fue enviada a
la sede de la Fundación Quebrantahuesos en Austria.

El asesor del Ministerio de Medio Ambiente para la Es-
trategia Española de Conservación del Quebrantahuesos y la
propia Dirección General de Conservación de la Naturaleza
han venido siendo informados de todas las circunstancias re-
lativas al rescate de la puesta desde la fecha en que se iden-
tificaron los riesgos que condujeron a la intervención.

Zaragoza, 30 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 41/03, relativa a los informes
elaborados para el Gobierno de
Aragón sobre el Plan hidrológico
nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
41/03, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Popular Sr. Guedea Martín, relativa a los informes elabora-
dos para el Gobierno de Aragón sobre el Plan hidrológico
nacional, publicada en el BOCA núm. 291, de 4 de febrero
de 2003.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Zaragoza, 1 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 36/03, relativa a un nido de
quebrantahuesos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
36/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a un
nido de quebrantahuesos, publicada en el BOCA núm. 291,
de 4 de febrero de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La intervención sobre el nido se realizó después de un pe-
ríodo de vigilancia y valoración del efecto de los posibles
riesgos sobre la reproducción de esta pareja. El control y vi-
gilancia se inició el día 22 de diciembre, y en él participaron
técnicos del Departamento de Medio Ambiente y Agentes de
Protección de la Naturaleza, así como agentes del Seprona de
la Guardia Civil y técnicos de la Fundación para la Conser-
vación del Quebrantahuesos (FCQ).



Se presentaron los informes que se citan a continuación,
siendo 12.000 euros el importe de cada uno de ellos:

Profesor Asit K. Biswas: «Evaluación de Plan Hidroló-
gico Nacional Español».

Profesor Richard E. Howitt: «Análisis económico del
Plan Hidrológico relacionado con la propuesta de trasvase
del Ebro».

Profesor David H. Getches: «Los Trasvases intercuencas:
respuestas jurídicas a cuestiones de equidad y medio am-
biente».

Profesor Uri Shamir: «Estudio y evaluación de algunos
aspectos del Plan Hidrológico Nacional Español».

Profesor Yoram Avnimelech: «Plan de trasvase del río
Ebro. Consideraciones mediambientales».

Zaragoza, 3 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 53/03, relativa al cumpli-
miento de la Proposición no de Ley
núm. 131/02, sobre descentraliza-
ción universitaria en Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita de la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pre-
gunta núm. 53/03, formulada por la Diputada del Grupo
Parlamentario Popular Sra. Calvo Pascual, relativa al cum-
plimiento de la Proposición no de Ley núm. 131/02, sobre
descentralización universitaria en Calatayud, publicada en el
BOCA núm. 300, de 24 de febrero de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Uno de los mandatos de las Cortes de Aragón por lo que
respecta a la enseñanza universitaria está contenido en el
Dictamen de la Comisión Especial de estudio del modelo
universitario de Aragón, aprobado el 18 de abril de 2001.

El Dictamen concluye, entre otros aspectos, que se debe
tender a que la «universidad sea capaz de dar respuesta a las
demandas de la sociedad de hoy y de mañana. Debe preparar
a los jóvenes para su integración en la sociedad y para aten-
der a los adultos que demanden formación superior comple-
mentaria».

El apoyo a la creación en la ciudad de Calatayud de un
campus de la Universidad de Zaragoza, otro de los mandatos
de las Cortes, se debe cumplimentar teniendo como referen-
te lo dispuesto en el Dictamen de constante referencia.

En este sentido, el Consejo Social de la Universidad está
realizando un estudio que versará sobre la modificación de la

oferta académica para adecuarla a las necesidades de nuestra
Comunidad.

Este Departamento considera que es en este marco, en el
del informe del Consejo Social, en el que se debe analizar la
situación del Campus de la Universidad de Zaragoza en
Calatayud.

Hay que esperar a conocer el contenido del informe del
Consejo Social, por cuanto, y siguiendo con las conclusiones
del Dictamen de referencia, es recomendable no repetir titu-
laciones (concordando con el principio de diversificación),
es necesario reorientar las actualmente implantadas y, final-
mente, es necesario que la Universidad de Zaragoza ofrezca
nuevas titulaciones que impidan que pierda oportunidades en
relación con otras universidades vecinas.

Por otro lado, el Departamento de Educación considera
que puesto que en el año 2010 se debe consolidar el espacio
europeo de la Enseñanza Superior, ello conllevará que las
Universidades de los países miembros estén preparadas para
que sus titulaciones sean homogéneas. Proceso que se ha ve-
nido denominado «Convergencia Universitaria».

Igualmente debemos informar que, según el Ministerio,
en los próximos meses se aprobarán los Reales Decretos que
regularán esta convergencia universitaria en el marco de la
Unión Europea.

Por lo tanto, parece lógico que las reflexiones sobre las
nuevas titulaciones y los nuevos campus se hagan dentro de
este nuevo marco europeo.

Zaragoza, 8 de abril de 2003.

La Consejera de Educación y Ciencia
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 58/03, relativa al acondicio-
namiento del mesón de Bujaruelo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Cultura y Turismo a la Pregunta núm.
58/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Popular Sra. García Landa, relativa al acondicionamiento del
mesón de Bujaruelo, publicada en el BOCA núm. 300, de 24
de febrero de 2003.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En el presente ejercicio presupuestario 2003, el Depar-
tamento de Cultura y Turismo no va a efectuar convocatoria
de subvenciones a fondo perdido con destino a Corpora-
ciones Locales para actuaciones de infraestructura turística,
dado que la consignación presupuestaria dedicada a ayudas
ha sido destinada al proceso comarcalizador, que ya se en-
cuentra en funcionamiento.
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No obstante, en el ejercicio presupuestario 2001, la Man-
comunidad Forestal Valle de Broto recibió una subvención
de este Departamento por un importe de 5.000.000 de pese-
tas, con destino al acondicionamiento del Mesón de Buja-
ruelo, correspondiente al 75% de la inversión a ejecutar.

Zaragoza, 25 de marzo de 2003.

El Consejero de Cultura y Turismo
JAVIER CALLIZO SONEIRO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 74/03, relativa a la mortan-
dad de Margaritifera como conse-
cuencia del vaciado del canal de
Grisén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
74/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la
mortandad de Margaritifera como consecuencia del vaciado
del canal de Grisén, publicada en el BOCA núm. 304, de 10
de marzo de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Como en años anteriores, la Confederación Hidrográfica
del Ebro tenía prevista la ejecución de obras de manteni-
miento en el Canal Imperial de Aragón durante el mes de fe-
brero de 2003. Esta circunstancia fue comunicada a la Di-
rección General del Medio Natural mediante oficio de 16 de
enero de 2003, en el que se indicaban las fechas previstas de
corte del suministro, con el fin de que desde los servicios del
Gobierno de Aragón pudiera procederse a la organización de
las actividades de inspección y, en su caso, salvamento de
ejemplares de Margaritifera auricularia. Esta comunicación
fue remitida al Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Zaragoza, así como a los investigadores del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas (Museo Nacional de
Ciencias Naturales) que mantienen un convenio de colabora-
ción con la DGA para el seguimiento de la especie (en cual-
quier caso, el CSIC había sido también informado por la pro-
pia CHE).

Conocidas las previsiones de corte y de obras en el Ca-
nal, y de acuerdo con el procedimiento seguido en años an-
teriores, desde el Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Zaragoza se coordinaron las actuaciones de todo el personal
involucrado en las prospecciones del Canal Imperial y, en su
caso, salvamento de ejemplares de Margaritifera que pudie-
ran verse afectados por la bajada de su nivel.

Para ello, se contó con el asesoramiento de personal del
Museo de Ciencias Naturales de Madrid, del Consejo Supe-

rior de Investigaciones Científicas. Siguiendo su criterio se
organizaron los trabajos de prospección y rescate, poniendo
para ello a su disposición los medios personales y materiales
que estimaron necesarios en cada momento. En concreto,
han participado en estos trabajos tres Agentes de Protección
de la Naturaleza, dos peones especializados y los dos biólo-
gos aportados por el propio Museo de Ciencias Naturales.

La avenida del Ebro provocó cambios en dicha progra-
mación que eran comunicados «sobre la marcha» por el per-
sonal de la CHE y del Canal Imperial complicando la asigna-
ción anticipada de trabajos. A este hecho se añadió la suelta
masiva de agua por el aliviadero de las Murallas de Grisén,
unida a la contención de las aguas del Canal por una ataguía
en Gallur, así como un escaso aporte de las acequias del
Jalón, debido en ambos casos a las obras de La Loteta, que
motivaron una bajada del nivel por debajo del nivel mínimo
constatado en años anteriores. La climatología desfavorable
durante los días del vaciado amplificó los efectos de la dese-
cación.

Al margen de estas actuaciones, y para evitar que vuelvan
a repetirse sucesos como este, el Departamento de Medio
Ambiente ha promovido, en aras de la transparencia y parti-
cipación pública, la organización, en el seno del Consejo de
Protección de la Naturaleza, de una jornada de debate con
presencia de especialistas en distintas áreas relacionadas.

Además, con el fin de analizar los acontecimientos ocu-
rridos en el mes de marzo, y, sobre todo, con la intención de
establecer los mecanismos de coordinación más adecuados e
integrarlos de la manera más eficaz en el futuro documento
normativo del Plan de recuperación de la especie en el que se
está trabajando desde el Departamento, se ha promovido una
reunión con la Confederación Hidrográfica del Ebro y la
Junta de Usuarios del Canal Imperial de Aragón para el aná-
lisis del mismo, estando previsto su envío posterior, de for-
ma inmediata, al Consejo de Protección de la Naturaleza
para su informe preceptivo.

Zaragoza, 9 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 81/03, relativa a la Expo
2008.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
81/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la
Expo 2008, publicada en el BOCA núm. 304, de 10 de mar-
zo de 2003.

Zaragoza, 11 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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El Gobierno de Aragón realizará en el momento procedi-
mental oportuno la evaluación de impacto ambiental que
proceda.

Zaragoza, 1 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 87/03, relativa al servicio de
comedor en el colegio público Río
Ebro de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita de
la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pregunta núm.
87/03, formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal, relativa al servicio de
comedor en el colegio público Río Ebro de Zaragoza, publi-
cada en el BOCA núm. 309, de 26 de marzo de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En atención a lo dispuesto en la Orden de 12 de junio de
2000 del Departamento de Educación y Ciencia, por la que
se dictan instrucciones para la organización y el funciona-
miento del servicio de comedor escolar en los Centros Do-
centes Públicos no universitarios, corresponde a los Direc-
tores de los Centros escolares la gestión de los comedores
escolares por cuanto es un servicio dependiente de los Cen-
tros Docentes.

En este sentido, los aspectos relativos a los menús que se
ofrecen en el comedor de los colegios son competencia de
los Directores de los Centros docentes.

En cualquier caso, el Departamento de Educación y
Ciencia está en contra de cualquier tipo de discriminación y,
por lo tanto, también en contra de las discriminaciones por
creencias religiosas, y así se lo ha hecho saber al Director del
Centro Público Río Ebro de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de abril de 2003.

La Consejera de Educación y Ciencia
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 99/03, relativa a la mejora de
la carretera A-1239 que une Biné-
far y Albalate de Cinca por Esplús.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes a la Pregunta núm. 99/03, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Fuster
Santaliestra, relativa a la mejora de la carretera A-1239 que
une Binéfar y Albalate de Cinca por Esplús, publicada en el
BOCA núm. 313, de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

1) Actualmente se encuentra aprobado el proyecto A-
334-HU, «Acondicionamiento de la carretera A-1239, P.K.
13,6 al 19,7. Tramo: Binéfar-Esplús», y se ha iniciado el ex-
pediente de contratación de dicha obra, previéndose comen-
zar las obras en el actual ejercicio.

2) Para el resto del tramo, se proseguirán los trabajos de
redacción de proyectos y posterior ejecución de las obras se-
gún las disponibilidades presupuestarias existentes.

Zaragoza, 28 de marzo de 2003.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 104/03, relativa a la aproba-
ción de los estatutos de la Univer-
sidad de Zaragoza.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pregunta
núm. 104/03, formulada por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr.
Lacasa Vidal, relativa a la aprobación de los estatutos de la
Universidad de Zaragoza, publicada en el BOCA núm. 313,
de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

El único cometido del Gobierno de Aragón por lo que se
refiere a su relación con los estatutos de la Universidad de
Zaragoza es controlar, por parte de los órganos pertinentes,
que el contenido de los mismos se ajusta a la legalidad vi-
gente.

Por lo tanto, el Gobierno de Aragón no tiene nada que
opinar, al margen de lo expuesto, respecto al contenido de los
estatutos de la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de abril de 2003.

La Consejera de Educación y Ciencia 
EVA ALMUNIA BADÍA
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 106/03, relativa a contamina-
ción acústica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 106/03, formulada por la Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, re-
lativa a contaminación acústica, publicada en el BOCA núm.
313, de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

El aeropuerto de Zaragoza tiene un estudio del impacto
ambiental sonoro generado en su entorno en función de unas
previsiones futuras de transporte de 2.200 Tm/año (en el año
2002 las Tm realmente transportadas fueron 262, por lo que
se tiene un amplio margen hasta alcanzar dichas previ-
siones).

El Ayuntamiento de Zaragoza incorporó la «pluma sono-
ra» del aeropuerto en su planeamiento urbanístico quedando
los usos condicionados a los niveles previstos en el estudio
precitado.

A la luz de lo anterior, y con la actual tramitación de la
Ley del Ruido, consecuencia de la Directiva 2002/49/CE,
desde el Gobierno de Aragón no se ha considerado hasta la
fecha la elaboración de un mapa de ruido cuya competencia
será, en todo caso, del Ayuntamiento de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 109/03, relativa a la protec-
ción del hayedo abetal de Gamueta
(valle de Ansó).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escri-
ta del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
109/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la
protección del hayedo abetal de Gamueta (valle de Ansó), pu-
blicada en el BOCA núm. 313, de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

El Gobierno de Aragón no tiene previsto declarar por vía
de urgencia el bosque de Gamueta Monumento Nacional.

Zaragoza, 22 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 110/03, relativa a la buitrera
de Robres (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta núm.
110/03, formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la
buitrera de Robres (Huesca), publicada en el BOCA núm.
313, de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Hasta la fecha no hay constancia de que el Ayuntamiento
de Robres haya solicitado una entrevista o reunión con el
Consejero de Medio Ambiente; no obstante, el pasado 19 de
marzo tuvo lugar una reunión entre la Dirección General de
Producción Agraria del Departamento de Agricultura y la
Dirección General del Medio Natural del Departamento de
Medio Ambiente con el Ayuntamiento de Robres y represen-
tantes del sector ganadero, donde fueron dadas las oportunas
explicaciones desde la Administración autonómica sobre las
actuaciones a desarrollar en relación con el muladar.

Dentro de las competencias que le atañen, el Departa-
mento de Medio Ambiente viene desarrollando un trabajo de
planificación de una red de muladares adaptado a la reciente
normativa sobre esta materia, bajo el principio básico de que
la creación o existencia de muladares tiene como único obje-
tivo la alimentación de aves rapaces necrófagas.

La conclusión del trabajo permitirá identificar las áreas
más idóneas para la instalación de muladares, siempre desde
planteamientos territoriales de gran amplitud.

Con respecto a las dos últimas cuestiones planteadas, el
órgano competente en la materia es el Departamento de
Agricultura.

Zaragoza, 9 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO
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Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 111/03, relativa al proyecto
de instalación en Alcorisa de la pri-
mera planta española de incinera-
ción de residuos mediante tecnolo-
gía plasma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la Pregunta
núm. 111/03, formulada por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr.
Lacasa Vidal, relativa al proyecto de instalación en Alcorisa
de la primera planta española de incineración de residuos
mediante tecnología plasma, publicada en el BOCA núm.
313, de 2 de abril de 2003.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragón no consta hasta el momento ninguna solicitud, ni
existe expediente en tramitación al respecto.

Zaragoza, 9 de abril de 2003.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 116/03, relativa a las negocia-
ciones sobre el plan de apoyo a la
escuela pública.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta escrita
de la Sra. Consejera de Educación y Ciencia a la Pregunta
núm. 116/02, formulada por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal, relativa a
las negociaciones sobre el plan de apoyo a la escuela públi-
ca, publicada en el BOCA núm. 314, de 10 de abril de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

En primer lugar, comunicar que el Departamento de Edu-
cación y Ciencia del Gobierno de Aragón muestra, como no
podía ser de otra forma, un absoluto respeto por el contenido
de las resoluciones judiciales; por lo tanto cumple fielmente
con lo dispuesto en las sentencias.

El contenido de la sentencia a la que se refiere la pre-
gunta que nos ocupa es del siguiente tenor: «... declaramos la
obligación de la Administración demandada de convocar la
Mesa Sectorial de Educación, incluyendo en ella al Sindicato
demandante, para tratar del llamado Plan de Apoyo a la
Escuela Pública, en cuanto afecta a las condiciones del per-
sonal del sector».

Nos hemos visto en la obligación de transcribir el conte-
nido de la sentencia, puesto que el G.P. Chunta Aragonesista
«olvida» transcribir la última frase de la misma y su trans-
cripción por lo tanto es parcial.

Pues bien, la Mesa Sectorial se reunió el pasado 27 de
marzo de 2.003. El punto sexto del orden del día de la reu-
nión recoge lo siguiente: «6. Plan de apoyo a la Escuela Pú-
blica, en cuanto afecta a las condiciones del personal del sec-
tor (Sentencia 166/2003)». (Sic).

Por lo tanto, en la reunión mantenida en la fecha señala-
da se trató, tal y como dispone la sentencia de constante re-
ferencia —por cierto, dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que no por el Tribunal Supremo de
Justicia de Aragón—, de las cuestiones laborales del perso-
nal del sector.

Zaragoza, 29 de abril de 2003.

La Consejera de Educación y Ciencia
EVA ALMUNIA BADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta
núm. 118/03, relativa a la mejora
de la carretera A-1226 que une
Barbastro con Berbegal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la respuesta es-
crita del Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes a la Pregunta núm. 118/03, formulada por el Di-
putado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Fuster Santaliestra, relativa a la mejora de la carretera A-
1226 que une Barbastro con Berbegal, publicada en el
BOCA núm. 314, de 10 de abril de 2003.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Actualmente se encuentra en redacción el proyecto A-
296-HU, «Acondicionamiento de la carretera A-1226 de
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Barbastro a Berbegal, P.K. 1,0 al 10,0. Tramo: Barbastro-

Fornillos».

Recientemente se ha redactado el proyecto A-297-HU,

«Acondicionamiento de la carretera A-1226 de Barbastro a

Berbegal, P.K. 10,0 al 13,0, y A-1223, P.K. 0,00 al 4,00.

Tramo: Fornillos-Berbegal».

Para la ejecución de las obras correspondientes a dichos
proyectos, se estará a lo que permitan las disponibilidades
presupuestarias vigentes.

Zaragoza, 16 de abril de 2003.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

JAVIER VELASCO RODRÍGUEZ
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
a los meses de marzo y abril de
2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10
de la Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupues-

tos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2002, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón de las resoluciones de modifica-
ciones presupuestarias correspondientes a los meses
de marzo y abril de 2003, remitidas a estas Cortes por
la Diputación General.

Zaragoza, 9 de junio de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales
correspondientes a los meses de
marzo y abril de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de

las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas

al Instituto Aragonés de Servicios Sociales correspondientes

a los meses de marzo y abril de 2003, remitidas a estas Cor-

tes por la Diputación General.

Zaragoza, 9 de junio de 2003.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Empleo corres-
pondientes a los meses de marzo y
abril de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de

las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas

al Instituto Aragonés de Empleo correspondientes a los me-

ses de marzo y abril de 2003, remitidas a estas Cortes por la

Diputación General.

Zaragoza, 9 de junio de 2003.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas a la enti-
dad pública Aragonesa de Servicios
Telemáticos correspondientes a los
meses de marzo y abril de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de

las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas

a la entidad correspondientes a los meses de marzo y abril de

2003, remitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 9 de junio de 2003.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Acuerdo de la Mesa de las Cortes
de Aragón de 12 de junio de 2003,
por el que se aprueba la relación de
puestos de trabajo de la Insti-
tución.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 12 de abril de 2003, vista la propuesta formulada por el

Letrado Mayor de la Cámara, y oídos los representantes del
personal, ha aprobado la relación de puestos de trabajo de las
Cortes de Aragón, en los términos que figuran a conti-
nuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón.

Zaragoza, 12 de junio de 2003.

El Presidente de las Cortes

JOSE MARIA MUR BERNAD

5.6. Régimen interior
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Acuerdo del Justicia de Aragón
por el que se modifica la relación
de puestos de trabajo de la Insti-
tución.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

A tenor de las facultades que le confiere la Ley 4/1985,
de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón, y el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Justicia de

Aragón, el Justicia ha acordado la modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo de la institución, publicada en el
BOCA núm. 313, de 2 de abril de 2003, en los términos que
figuran a continuación.

Conocido este acuerdo por la Mesa de las Cortes, en se-
sión celebrada el día 22 de mayo de 2003, ordeno su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 22 de mayo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

8. JUSTICIA DE ARAGÓN
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